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1. OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN EN MERCADOS 
 

OPERACIONES DE 
INTERMEDIACIÓN EN 
MERCADOS DE VALORES 
DE RENTA VARIABLE 

Tarifa Referencia indicativa 

% sobre 
efectivo 

Mínimo por 
operación 

Fija 
mes 

% sobre 
efectivo 

Mínimo por 
operación 

Fija 
mes 

En mercados españoles: 
recepción, transmisión, 
ejecución y liquidación. 

0,31 12,00  - - - 

En mercados extranjeros: 
recepción, transmisión, 
ejecución y liquidación. 

0,33 32,50  0,25 103,68  

 
Aclaraciones: 

Se considera una operación cada una de las realizadas sobre cada clase de valor, con 
independencia de que su origen se corresponda con una única orden del cliente. Se 
entiende por “clase de valor” al conjunto de valores de un mismo emisor con las 
mismas características e idénticos derechos. La tarifa se cobrará cuando se ejecute la 
orden o cuando termine su validez. 

La tarifa fija se aplicará como alternativa si así se ha acordado expresamente con 
usted. 

Aquí se indican las comisiones y gastos aproximados que podría tener que pagar en 
los mercados extranjeros y que le cobraremos. 
 
Comisiones y gastos repercutibles: 

Además, en su caso, el Banco le cobrará los siguientes gastos: 

 Las tasas y comisiones que cobren los mercados y sistemas de pago. 

 Los gastos de correo, télex, fax y Swift, si los hubiera. 

 Si decide usar sistemas de mensajería, los gastos generados correrán por su 
cuenta, siempre que los haya solicitado. 

 Los gastos de intervención de un notario o equivalente, de escrituras y cualquier 
otro concepto de carácter externo justificado, serán por su cuenta. 

 
Operaciones con moneda extranjera: 

Las tarifas de este apartado son independientes de las que se deban aplicar por los 
cambios de divisa distinta del euro que se realicen en el marco de la operativa de su 
cuenta. 
 
Aplicación de impuestos: 

Sobre las tarifas correspondientes a este apartado se cargarán los impuestos 
correspondientes. 
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OPERACIONES EN MERCADOS DE 
VALORES DE RENTA FIJA 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Por 
contrato 

Mínimo 
operación 

Fija 

Compra o venta de valores de renta fija 
en mercados españoles (ver Nota) 

1,50   9,00  

Compra o venta de valores de renta fija 
en mercados extranjeros (ver Nota) 

1,50   35,00  

 
OTRAS OPERACIONES EN 
MERCADOS DE VALORES 
ESPAÑOLES 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Por 
contrato 

Mínimo 
operación 

Fija 

Compra en ofertas públicas de venta 
(ver Nota) 

0,35   12,00  

Venta en ofertas públicas de adquisición 
(ver Nota) 

0,35   12,00  

Compra o venta de derechos de 
suscripción (ver Nota) 

0,25   12,00  

Liquidación de compra o venta de 
valores o derechos sobre órdenes no 
cursadas a la entidad (ver Nota) 

0,25   12,00  

Compra o venta de warrants 0,25   12,00  

Ejercicio anticipado de warrants 0,25   12,00  

Compra o venta de certificados o notas 0,50   12,00  

 
OTRAS OPERACIONES EN 
MERCADOS DE VALORES 
EXTRANJEROS 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Por 
contrato 

Mínimo 
operación 

Fija 

Compra en ofertas públicas de venta 
(ver Nota) 

0,50   45,00  

Venta en ofertas públicas de adquisición 
(ver Nota) 

0,50   45,00  

Compra o venta de derechos de 
suscripción (ver Nota) 

0,33   32,50  

Liquidación de compra o venta de 
valores o derechos sobre órdenes no 
cursadas a la entidad (ver Nota) 

0,33   32,50  

Compra o venta de warrants (ver Nota) 0,33   32,50  

Ejercicio anticipado de warrants (ver 
Nota) 

0,33   32,50  

Compra o venta de certificados o notas 
(ver Nota) 

0,50   12,00  
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MERCADOS DE DERIVADOS MEFF 
PRODUCTOS DERIVADOS 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Por 
contrato 

Mínimo 
operación 

Fija 

Liquidación al vencimiento de futuros 
sobre IBEX 35 

  2,40   

Liquidación al vencimiento de futuros 
sobre MINI-IBEX 

  2,40   

Liquidación al vencimiento de futuros 
sobre EUROSTOXX 50 

  2,40   

Liquidación al vencimiento de futuros 
sobre DAX 

  2,40   

Liquidación al vencimiento de opciones 
sobre acciones (ver Nota) 

     

 

MERCADOS DE DERIVADOS 
EXTRANJEROS 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Por 
contrato 

Mínimo 
operación 

Fija 

Compra o venta de opciones sobre renta 
fija (ver Nota) 

0,50   45,00  

Compra o venta de opciones sobre renta 
variable (ver Nota) 

0,50   45,00  

 

SUSCRIPCIONES DE VALORES EN 
MERCADOS PRIMARIOS 
ESPAÑOLES 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Por 
contrato 

Mínimo 
operación 

Fija 

Suscripción de valores de renta variable  3,00  1,50  

Suscripción de valores de renta fija 
(ver Nota) 

 3,00  1,50  

Canjes y conversiones de valores  0,35  1,50  

Suscripción de otros valores  3,00  1,50  

 

SUSCRIPCIONES DE VALORES EN 
MERCADOS PRIMARIOS 
EXTRANJEROS 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Por 
contrato 

Mínimo 
operación 

Fija 

Suscripción de valores de renta variable 
(ver Nota) 

3,00   6,00  

Suscripción de valores de renta fija 
(ver Nota) 

3,00   6,00  
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SUSCRIPCIONES DE VALORES EN 
MERCADOS PRIMARIOS 
EXTRANJEROS (-continuación-) 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Por 
contrato 

Mínimo 
operación 

Fija 

Canjes y conversiones de valores (ver 
Nota) 

0,50   6,00  

Suscripción de otros valores (ver Nota) 3,00   6,00  

 

OTRAS OPERACIONES RELATIVAS 
A LA TRANSMISIÓN DE VALORES Y 
A LAS ÓRDENES 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Por 
contrato 

Mínimo 
operación 

Fija 

Compra o venta de valores no admitidos 
a negociación en mercados secundarios 
regulados. 

1,50   9,00  

Compra o venta de valores a través de 
internalizadores sistemáticos (IS). 

1,50   9,00  

Anulación de órdenes de compra o 
venta de cualquier tipo de valores. 
Modificación de las condiciones de las 
órdenes siguiendo las instrucciones del 
cliente antes de que estas se hayan 
ejecutado (ver Nota). 

    6,01 

Órdenes de participación en subastas 
competitivas no adjudicadas (ver Nota). 

    30,05 

 

OPERACIONES CON ACCIONES O 
PARTICIPACIONES DE 
INSTITUCIONES DE INVERSIÓN 
COLECTIVA (IIC) 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Por 
contrato 

Mínimo 
operación 

Fija 

Recepción y transmisión de órdenes de 
suscripción o reembolso de acciones o 
participaciones de IIC no cotizadas 
domiciliadas en el extranjero no 
comercializadas por la entidad (ver 
Nota). 

0,50   45,00  

 
 
NOTAS GENERALES 
 
OTRAS OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN 
 
Aclaraciones: 

Se considera una operación cada una de las realizadas (ejecución) por cada clase de 
valor, con independencia de que su origen se corresponda con una única orden del 
cliente. Por clase de valor se entiende el conjunto de valores de un emisor, con las 
mismas características e idénticos derechos. La tarifa se devengará cuando la orden 
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sea ejecutada o cuando expire su validez. 

La tarifa fija se aplicará como alternativa si así se ha acordado expresamente con el 
cliente. 
 
Operaciones con moneda extranjera: 

Las tarifas de este apartado son independientes de las que se apliquen a los cambios 
de divisa distinta del euro. 
 
Gastos repercutibles: 

En su caso, se aplicarán los gastos repercutibles que figuran en el apartado 
"Comisiones y gastos repercutibles" de este folleto. 
 
Aplicación de impuestos: 

A estas tarifas se cargarán los impuestos correspondientes. 
 
OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES DE RENTA FIJA.  
- Compra o venta de valores de renta fija en mercados españoles 
 
Aplicación de tarifas en operaciones de valores de renta fija en mercados españoles: 
excepto las relativas a operaciones de deuda pública española. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES ESPAÑOLES.  
- Compra en ofertas públicas de venta 
 
Aplicación de tarifas en ofertas públicas y suscripciones: 
estas tarifas no serán aplicables en caso de que así lo prevea el folleto informativo de 
la emisión, la oferta pública o la institución correspondiente, y la entidad esté vinculada 
contractualmente a su no repercusión de acuerdo con el folleto. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES ESPAÑOLES.  
- Venta en ofertas públicas de adquisición 
 
Aplicación de tarifas en ofertas públicas y suscripciones: 
estas tarifas no serán aplicables en caso de que así lo prevea el folleto informativo de 
la emisión, la oferta pública o la institución correspondiente, y la entidad esté vinculada 
contractualmente a su no repercusión de acuerdo con el folleto. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES ESPAÑOLES.  
- Compra o venta de derechos de suscripción 
 
Límite de la comisión aplicable en compras o ventas de derechos de suscripción: 
la comisión aplicable a estas operaciones no podrá superar en ningún caso el importe 
efectivo de la operación cuando la venta de derechos se produzca sin orden expresa 
del cliente, atendiendo al uso del mercado que justifica esta actuación en interés del 
cliente. 
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OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES ESPAÑOLES.  
- Liquidación de compras o ventas de valores o derechos sobre órdenes no 
cursadas a la entidad 
 
Aplicación de tarifas en liquidación de compras o ventas de valores o derechos sobre 
órdenes no cursadas a la entidad: 
en caso de que la entidad actúe únicamente como liquidadora, las tarifas se 
devengarán cuando se realice la liquidación. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES EXTRANJEROS.  
- Compra en ofertas públicas de venta 
 
Aplicación de tarifas en ofertas públicas y suscripciones: 
estas tarifas no serán aplicables en caso de que así lo prevea el folleto informativo de 
la emisión, la oferta pública o la institución correspondiente, y la entidad esté vinculada 
contractualmente a su no repercusión de acuerdo con el folleto. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES EXTRANJEROS.  
- Venta en ofertas públicas de adquisición 
 
Aplicación de tarifas en ofertas públicas y suscripciones: 
estas tarifas no serán aplicables en caso de que así lo prevea el folleto informativo de 
la emisión, la oferta pública o la institución correspondiente, y la entidad esté vinculada 
contractualmente a su no repercusión de acuerdo con el folleto. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES EXTRANJEROS.  
- Compra o venta de derechos de suscripción 
 
Límite de la comisión aplicable en compras o ventas de derechos de suscripción: 
la comisión aplicable a estas operaciones no podrá superar en ningún caso el importe 
efectivo de la operación cuando la venta de derechos se produzca sin orden expresa 
del cliente, atendiendo al uso del mercado que justifica esta actuación en interés del 
cliente. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES EXTRANJEROS.  
- Liquidación de compras o ventas de valores o derechos sobre órdenes no 
cursadas a la entidad 
 
Aplicación de tarifas en liquidación de compras o ventas de valores o derechos sobre 
órdenes no cursadas a la entidad: en caso de que la entidad actúe únicamente como 
liquidadora, las tarifas se devengarán cuando se realice la liquidación. 
 
SUSCRIPCIONES DE VALORES EN MERCADOS PRIMARIOS ESPAÑOLES.  
- Suscripción de valores de renta fija 
 
Aplicación de comisiones a la suscripción de valores de renta fija en mercados 
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primarios españoles: excepto las relativas a operaciones de deuda pública española. 
 
OTRAS OPERACIONES RELATIVAS A LA TRANSMISIÓN DE VALORES Y A LAS 
ÓRDENES.  
- Anulación de órdenes de compra o venta de cualquier tipo de valores, o 
modificación de las condiciones de las órdenes siguiendo las instrucciones del 
cliente, antes de que se hayan ejecutado 
 
Aplicación de tarifas en anulación de órdenes, antes de que estas se hayan ejecutado: 
la tarifa se aplicará en el momento en que se reciba la orden de anulación o 
modificación. 
 
OTRAS OPERACIONES RELATIVAS A LA TRANSMISIÓN DE VALORES Y A LAS 
ÓRDENES.  
- Órdenes de participación en subastas competitivas no adjudicadas 
 
Aplicación de tarifas en órdenes de participación en subastas competitivas no 
adjudicadas: la tarifa se aplicará en el momento en que se comunique la no 
adjudicación de subasta. 
  
OPERACIONES CON ACCIONES O PARTICIPACIONES DE INSTITUCIONES DE 
INVERSIÓN COLECTIVA (IIC).  
- Recepción y transmisión de órdenes de suscripción o reembolso de acciones o 
participaciones de IIC no cotizadas domiciliadas en el extranjero no 
comercializadas por la entidad. 
 
Aplicación de las tarifas por tramitación de órdenes de suscripción y reembolso de 
acciones o participaciones de IIC no cotizadas: 
en caso de que la entidad tenga la condición de distribuidor o subdistribuidor de la IIC 
se aplicarán exclusivamente las comisiones recogidas en el folleto de dicha IIC. 
 
 
NOTAS PARTICULARES 
 
OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES DE RENTA FIJA.  
- Compra o venta de valores de renta fija en mercados extranjeros 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES EXTRANJEROS.  
- Compra en ofertas públicas de Venta  
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
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comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES EXTRANJEROS.  
- Venta en ofertas públicas de adquisición 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES EXTRANJEROS.  
- Compra o venta de derechos de suscripción 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES EXTRANJEROS.  
- Liquidación de compras o ventas de valores o derechos sobre órdenes no 
cursadas a la entidad 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES EXTRANJEROS.  
- Compra o venta de warrants 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES EXTRANJEROS.  
- Ejercicio anticipado de warrants 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
OTRAS OPERACIONES EN MERCADOS DE VALORES EXTRANJEROS.  
- Compra o venta de certificados o notas 
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A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
MERCADOS DE DERIVADOS MEFF PRODUCTOS DERIVADOS.  
- Liquidación al vencimiento de opciones sobre acciones 
 
Se aplicará una comisión de 2,40 € por contrato, más el 4% del valor de la prima. 
 
MERCADOS DE DERIVADOS EXTRANJEROS.  
- Compra o venta de opciones sobre renta fija 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
MERCADOS DE DERIVADOS EXTRANJEROS.  
- Compra o venta de opciones sobre renta variable 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
SUSCRIPCIONES DE VALORES EN MERCADOS PRIMARIOS EXTRANJEROS.  
- Suscripción de valores de renta variable 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
SUSCRIPCIONES DE VALORES EN MERCADOS PRIMARIOS EXTRANJEROS.  
- Suscripción de valores de renta fija 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
SUSCRIPCIONES DE VALORES EN MERCADOS PRIMARIOS EXTRANJEROS.  
- Canjes y conversiones de valores 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
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comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
SUSCRIPCIONES DE VALORES EN MERCADOS PRIMARIOS EXTRANJEROS.  
- Suscripción de otros valores 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
OTRAS OPERACIONES RELATIVAS A LA TRANSMISIÓN DE VALORES Y A LAS 
ÓRDENES.  
- Anulación de órdenes de compra o venta de cualquier tipo de valores, o 
modificación de las condiciones de las órdenes siguiendo las instrucciones del 
cliente, antes de que se hayan ejecutado. 
 
La comisión se cargará en el momento en que se reciba la orden de anulación o 
modificación. 
 
OTRAS OPERACIONES RELATIVAS A LA TRANSMISIÓN DE VALORES Y A LAS 
ÓRDENES.  
- Órdenes de participación en subastas competitivas no adjudicadas 
 
La comisión se cargará en el momento en que se comunique la no adjudicación de los 
valores de la subasta. 
 
OPERACIONES CON ACCIONES O PARTICIPACIONES DE INSTITUCIONES DE 
INVERSIÓN COLECTIVA (IIC).  
- Recepción y transmisión de órdenes de suscripción o reembolso de acciones o 
participaciones de IIC no cotizadas domiciliadas en el extranjero no 
comercializadas por la entidad. 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
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2. OPERACIONES DE CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN DE VALORES 
(ver Nota) 

 

2.1. Mantenimiento, custodia y administración de 
valores representados mediante anotaciones en 
cuenta 

Tarifa 

% Mínimo 

De valores negociables en mercados españoles 1,40 12,00 

De valores negociables en mercados extranjeros 1,40 24,00 

2.2 Traspaso de valores a otra entidad % Máximo 

De valores negociables en mercados españoles 0,50 800,00 

De valores negociables en mercados extranjeros 0,80 800,00 

2.3. Mantenimiento, custodia y administración de 
acciones o participaciones de Instituciones de 
Inversión Colectiva (IIC) 

% sobre 
efectivo 

Mínimo 

De acciones o participaciones de Instituciones de 
Inversión Colectiva 

0,50 -- 

 
 
Alcance de las tarifas: 
 
2.1 Mantenimiento, custodia y administración de valores representados mediante 
anotaciones en cuenta 

Las tarifas de este apartado se aplicarán a cada clase de valor (conjunto de valores de un 
emisor de las mismas características y derechos). Incluyen la apertura y mantenimiento de la 
cuenta de valores, el registro contable de los valores representados en cuenta y/o el depósito 
de los valores representados en títulos físicos que nos haya confiado. 
No se incluyen las tarifas por los actos correspondientes a la administración de valores, tales 
como cobro de dividendos, primas de asistencia, etc. que están detalladas en otra sección de 
este folleto. 
 
2.2 Traspaso de valores a otra entidad 

Las tarifas de este apartado se aplicarán a cada clase de valor (conjunto de valores de un 
mismo emisor de las mismas características e idénticos derechos). 
 
Aplicación de las tarifas: 

1. Las tarifas del apartado 2.1 están expresadas como porcentaje en base anual. Para los 
valores que mantenga depositados por un período inferior al completo, se aplicará una 
comisión proporcional al número de días que los valores hayan estado depositados. 
El importe mínimo se aplicará en proporción igual al número de días en que sus valores 
hayan estado depositados. 
Las tarifas del apartado 2.2 están expresadas como porcentaje, con un importe máximo, 
pero sin poder establecerse un mínimo por operación. 

2. La base para calcular la comisión en las tarifas de la sección 2.1, para los valores de renta 
variable será la media de los saldos efectivos diarios de los valores de renta variable 
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depositados durante el periodo. Para los valores de renta fija, el cálculo se basará en su 
valor nominal. 

La base para calcular la comisión en las tarifas de la sección 2.2 para los valores de renta 
variable será el valor efectivo de los valores traspasados en la fecha del traspaso. Para 
los valores de renta fija, el cálculo se basará en su valor nominal. 

3. El régimen de tarifas de los valores negociables en los mercados extranjeros será de 
aplicación igualmente a los valores nacionales cuando estos sean depositados bajo la 
custodia de un depositario en el extranjero porque usted nos lo pida o porque sea 
necesario por el tipo de operación. 

4. Si usted tiene valores en divisas distintas al euro, el Banco calculará la base para cobrarle 
la comisión de administración: 

- El cambio de divisa se calculará con el tipo de cambio del último día laborable del 
mes en que se haga el cálculo de la custodia. 

- La cotización del valor efectivo (mercados internacionales) será la última disponible, 
siempre que no exceda de 2 meses. 
 

Gastos repercutibles: 

Además, en su caso, el Banco puede cobrarle los siguientes gastos: 

 Las tasas y cánones por traspaso que cobren los sistemas de liquidación y 
registro. 

 Los gastos de transporte y seguro cuando las operaciones impliquen el traslado 
físico de los valores. 

 
Aplicación de impuestos: 

Sobre las tarifas correspondientes a este apartado se cargarán los impuestos 
correspondientes. 
 
 

COBRO DE DIVIDENDOS, CUPONES Y 
OTROS RENDIMIENTOS ECONÓMICOS 
PERIÓDICOS DE VALORES 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Mínimo 
operación 

Fija 

De valores negociables en mercados españoles 0,50  1,00  

De valores negociables en mercados 
extranjeros (ver Nota) 

0,60  2,00  

De valores no negociables (ver Nota) 0,60  2,00  

 
COBRO DE PRIMAS DE ASISTENCIA A 
JUNTAS GENERALES 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Mínimo 
operación 

Fija 

Cobro de primas de asistencia a juntas 
generales (ver Nota) 

0,50  1,00  
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APORTACIONES DE FONDOS POR PAGO DE 
DIVIDENDOS PASIVOS, DESEMBOLSOS 
PENDIENTES, PRIMAS DE EMISIÓN, ETC. 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Mínimo 
operación 

Fija 

Aportaciones de fondos por pago de 
dividendos pasivos, desembolsos pendientes, 
primas de emisión, etc. (ver Nota) 

0,30  1,00  

 
AUMENTOS Y REDUCCIONES DE NOMINAL 
QUE NO REQUIERAN PAGO O REEMBOLSO 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Mínimo 
operación 

Fija 

De valores negociables en mercados españoles  0,30 3,00  

De valores negociables en mercados 
extranjeros (ver Nota) 

 0,30 3,00  

De valores no negociables (ver Nota)  0,30 3,00  

 

COBRO DE FONDOS POR 
AMORTIZACIONES TOTALES O 
PARCIALES DE VALORES, REDUCCIONES 
O DEVOLUCIONES DE CAPITAL Y OTROS 
REEMBOLSOS 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Mínimo 
operación 

Fija 

De valores negociables en mercados españoles 0,30  3,00  

De valores negociables en mercados 
extranjeros (ver Nota) 

0,30  3,00  

De valores no negociables (ver Nota) 0,30  3,00  

 

OPERACIONES DIVERSAS 
RELACIONADAS CON LA CUSTODIA Y 
ADMINISTRACIÓN DE VALORES 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Mínimo 
operación 

Fija 

Estampillado y en general cualquier tipo de 
operación que implique la manipulación de 
títulos físicos, exceptuando su traslado físico 

 0,35 0,90  

Cambio en la forma de representación de 
valores, de títulos físicos a anotaciones en 
cuenta 

 0,50 6,00  

Cambio en la forma de representación de 
valores, de anotaciones en cuenta a títulos 
físicos 

 0,50 6,00  

Trámites de expedientes para la devolución de 
impuestos por retenciones en la fuente ante la 
hacienda pública española. 

5,00  15,03  
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NOTAS GENERALES 
 
OTRAS OPERACIONES DE CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN DE VALORES 
 
Aclaraciones: 

Las tarifas de este apartado se aplicarán a cada clase de valor (conjunto de valores de 
un emisor de las mismas características e idénticos derechos. 
La tarifa fija se aplicará como alternativa si así se ha acordado expresamente con el 
cliente. 
 
Gastos repercutibles: 

En su caso, se aplicarán los gastos repercutibles que figuran en el apartado 
"Comisiones y gastos repercutibles" de este folleto. 
 
Aplicación de impuestos: 

Sobre las tarifas se cargarán los impuestos correspondientes. 
 
COBRO DE DIVIDENDOS, CUPONES Y OTROS RENDIMIENTOS ECONÓMICOS 
PERIÓDICOS DE VALORES 
 
Aplicación de tarifas en cobro de dividendos, cupones, otros rendimientos y primas de 
asistencia a juntas. 
 
En las tarifas correspondientes a los apartados:  

- Cobro de dividendos, cupones y otros rendimientos económicos periódicos de 
valores  

- Cobro de primas de asistencia a juntas generales  
 
El hecho de que una entidad emisora domicilie el pago de las operaciones a las que se 
refieren estos apartados no eximirá al presentador de los derechos de cobro de las 
comisiones correspondientes, excepto si la entidad emisora las asume expresamente a 
su cargo conforme al folleto informativo de la emisión. 
 
COBRO DE PRIMAS DE ASISTENCIA A JUNTAS GENERALES. - Cobro de primas 
de asistencia a juntas generales 
 
Aplicación de tarifas en cobro de dividendos, cupones, otros rendimientos y primas de 
asistencia a juntas. 
 
En las tarifas correspondientes a los apartados:  

- Cobro de dividendos, cupones y otros rendimientos económicos periódicos de 
valores  

- Cobro de primas de asistencia a juntas generales  
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El hecho de que una entidad emisora domicilie el pago de las operaciones a las que se 
refieren estos apartados no eximirá al presentador de los derechos de cobro de las 
comisiones correspondientes, excepto si la entidad emisora las asume expresamente a 
su cargo conforme al folleto informativo de la emisión. 
 
 
NOTAS PARTICULARES 
 
COBRO DE DIVIDENDOS, CUPONES Y OTROS RENDIMIENTOS ECONÓMICOS 
PERIÓDICOS DE VALORES. 
- De valores negociables en mercados extranjeros 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
COBRO DE DIVIDENDOS, CUPONES Y OTROS RENDIMIENTOS ECONÓMICOS 
PERIÓDICOS DE VALORES. 
- De valores no negociables 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
APORTACIONES DE FONDOS POR PAGO DE DIVIDENDOS PASIVOS, 
DESEMBOLSOS PENDIENTES, PRIMAS DE EMISIÓN, ETC.  
- Aportaciones de fondos por pago de dividendos pasivos, desembolsos 
pendientes, primas de emisión, etc. 
  
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
AUMENTOS Y REDUCCIONES DE NOMINAL QUE NO REQUIERAN PAGO O 
REEMBOLSO.  
- De valores negociables en mercados extranjeros 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
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AUMENTOS Y REDUCCIONES DE NOMINAL QUE NO REQUIERAN PAGO O 
REEMBOLSO.  
- De valores no negociables. 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
COBRO DE FONDOS POR AMORTIZACIONES TOTALES O PARCIALES DE 
VALORES, REDUCCIONES O DEVOLUCIONES DE CAPITAL Y OTROS 
REEMBOLSOS.  
- De valores negociables en mercados extranjeros 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
COBRO DE FONDOS POR AMORTIZACIONES TOTALES O PARCIALES DE 
VALORES, REDUCCIONES O DEVOLUCIONES DE CAPITAL Y OTROS 
REEMBOLSOS.  
- De valores no negociables. 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
APORTACIONES DE FONDOS POR PAGO DE DIVIDENDOS PASIVOS, 
DESEMBOLSOS PENDIENTES, PRIMAS DE EMISIÓN, ETC.  
- Aportaciones de fondos por pago de dividendos pasivos, desembolsos 
pendientes, primas de emisión, etc. 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
AUMENTOS Y REDUCCIONES DE NOMINAL QUE NO REQUIERAN PAGO O 
REEMBOLSO.  
- De valores negociables en mercados extranjeros 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
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AUMENTOS Y REDUCCIONES DE NOMINAL QUE NO REQUIERAN PAGO O 
REEMBOLSO.  
- De valores no negociables. 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
COBRO DE FONDOS POR AMORTIZACIONES TOTALES O PARCIALES DE 
VALORES, REDUCCIONES O DEVOLUCIONES DE CAPITAL Y OTROS 
REEMBOLSOS.  
- De valores negociables en mercados extranjeros 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
COBRO DE FONDOS POR AMORTIZACIONES TOTALES O PARCIALES DE 
VALORES, REDUCCIONES O DEVOLUCIONES DE CAPITAL Y OTROS 
REEMBOLSOS.   
- De valores no negociables. 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
  



 
 
 

Folleto Informativo de Tarifas Máximas en operaciones y Servicios del Mercado de Valores  20 

 

Deutsche Bank 

 

 
3. GESTIÓN DE CARTERAS 
 
 

GESTIÓN DISCRECIONAL E INDIVIDUALIZADA DE 
CARTERA 

Tarifa 

% Mínimo (€) 

Sobre el valor efectivo de la cartera gestionada (anual) 2,50  

Sobre la revalorización de la cartera gestionada (anual) 10,00  

 
 
Aplicación de las tarifas: 

− Sobre el valor efectivo: estas tarifas son anuales y se aplican y liquidarán en los 
períodos pactados con el cliente. La base de cálculo será el valor efectivo de la 
cartera gestionada al final del período de devengo. 

− Sobre la revalorización: la comisión se aplicará una vez al año sobre la 
revalorización de la cartera. Dicha revalorización será el resultado de comparar 
el valor efectivo de la cartera al 1 de enero – o fecha de inicio si fuera posterior – 
con el 31 de diciembre de cada año, restando las aportaciones y sumando las 
detracciones efectuadas en el período. 

Ambas tarifas se podrán aplicar conjuntamente o sólo una de ellas, según lo pactado 
con el cliente en el contrato. 

Para períodos inferiores al año, se devengará la proporción que resulte de la tarifa 
general correspondiente al número de días transcurridos del período de devengo. 
 
Comisiones y gastos repercutibles: 

El servicio de Gestión de cartera no incluye los servicios de intermediación ni los de 
custodia y administración. No incluye tampoco ningún otro servicio que se pueda 
prestar al cliente, por lo que dichos servicios se cobrarán de modo separado. 
 
Aplicación de impuestos: 

A las tarifas correspondientes a este apartado se cargarán los impuestos 
correspondientes. 
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4. ASESORAMIENTO EN MATERIA DE INVERSIÓN  
 
 

ASESORAMIENTO EN MATERIA DE INVERSIÓN Tarifa 

% Mínimo (€) Euros por 
hora 

Sobre el valor efectivo de la cartera asesorada (anual) 1,10 3.000,00 € -- 

Sobre la revalorización de la cartera asesorada (anual) 0,00 -- -- 

Por el tiempo dedicado a la prestación del servicio -- -- 0,00 

 
 
Aplicación de las tarifas de asesoramiento en materia de inversión: 

− Sobre el valor efectivo de la cartera asesorada: estas tarifas son anuales y se 
aplicarán y liquidarán en los períodos pactados con el cliente. La base de 
cálculo será el valor efectivo medio de la cartera asesorada durante el período 
de devengo. (*) 

− Sobre la revalorización de la cartera asesorada: la tarifa se aplicará una vez al 
año sobre la revalorización de la cartera. Dicha revalorización será el resultado 
de comparar el valor efectivo de la cartera al 1 de enero – o fecha de inicio si 
fuera posterior – con el 31 de diciembre de cada año, restando las aportaciones 
y sumando las detracciones efectuadas en el período. (*) 

(*) Estas tarifas se podrán aplicar conjuntamente o bien solo una de ellas, según lo 
pactado con el cliente en el contrato. Para períodos inferiores al año, se devengará 
la proporción que resulte de la tarifa general correspondiente al número de días 
naturales transcurridos del período de devengo. 

− Por el tiempo dedicado a la prestación del servicio: en caso de que existan 
fracciones horarias se aplicará la parte proporcional que corresponda. 
 

Aplicación de impuestos: 

A las tarifas correspondientes a este apartado se cargarán los impuestos 
correspondientes. 
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5. OPERACIONES DE DEUDA PÚBLICA ESPAÑOLA (ver Nota) 
 
 
OPERACIONES EN MERCADOS 
PRIMARIOS 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Mínimo 
operación 

Fija 

Recepción y tramitación de órdenes 
participativas en subastas competitivas no 
adjudicadas total o parcialmente. Letras del 
Tesoro 

   30,05 

Suscripciones realizadas a través de la 
entidad. Letras del Tesoro 

 0,35 15,03  

Recepción y tramitación de órdenes 
participativas en subastas competitivas no 
adjudicadas total o parcialmente. Resto deuda 
pública 

   30,05 

Suscripciones realizadas a través de la 
entidad. Resto deuda pública 

 0,35 15,03  

 

OPERACIONES EN MERCADOS 
SECUNDARIOS REGULADOS 

Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Mínimo 
operación 

Fija 

Operaciones de compraventa. Letras del 
Tesoro 

1,50  9,00  

Operaciones de compraventa. Resto deuda 
pública 

1,50  9,00  

 
CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Mínimo 
operación 

Fija 

Abono de intereses (ver Nota) 0,20  0,60  

Amortizaciones parciales o totales  0,30 6,01  

 
 
NOTAS GENERALES 
 
OPERACIONES DE DEUDA PÚBLICA ESPAÑOLA 
 
Aclaraciones: 

Las tarifas de este apartado se aplicarán a cada clase de valor (conjunto de valores de 
un emisor de las mismas características e idénticos derechos). 
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La tarifa fija se aplicará como alternativa si así se ha acordado expresamente con el 
cliente. 
 
Gastos repercutibles: 

En su caso, se aplicarán los gastos repercutibles que figuran en el apartado 
"Comisiones y gastos repercutibles" de este folleto. 
 
Aplicación de impuestos: 

Sobre las tarifas se cargarán los impuestos correspondientes. 
 
CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN.  
- Abono de intereses 
 
Abono de intereses: Esta comisión no será aplicable cuando se trate de títulos emitidos 
al descuento. 
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6. SERVICIOS PRESTADOS DIVERSOS (ver Nota) 
 
 

SERVICIOS PRESTADOS DIVERSOS Tarifa 

% sobre 
efectivo 

% sobre 
nominal 

Por 
contrato 

Mínimo 
operación 

Fija 

Cobro de dividendos de valores no 
depositados en la entidad (ver Nota) 

1,60   2,60  

Cobro de intereses de valores no 
depositados en la entidad (ver Nota) 

1,60   2,60  

Cobro de primas de asistencia a juntas 
generales de valores no depositados en la 
entidad 

1,50   1,60  

Amortizaciones de valores no depositados 
en la entidad (ver Nota) 

1,30   3,60  

Reducciones de capital de valores no 
depositados en la entidad (ver Nota) 

1,30   3,60  

Servicio de aviso telefónico (ver Nota)      

Acceso a información de cotizaciones en 
tiempo real (ver Nota) 

     

Elaboración de informes de inversión (ver 
Nota) 

     

 
 
 
NOTAS GENERALES 
 
SERVICIOS PRESTADOS DIVERSOS 
 
Aclaraciones: 

La tarifa fija se aplicará como alternativa si así se ha acordado expresamente con el 
cliente. 
 
Gastos repercutibles: 

En su caso, se aplicarán los gastos repercutibles que figuran en el apartado 
"Comisiones y gastos repercutibles" de este folleto. 
 
Aplicación de impuestos: 

Sobre las tarifas se cargarán los impuestos correspondientes 
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NOTAS PARTICULARES  
 
Cobro de dividendos de valores no depositados en la entidad. 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
Cobro de intereses de valores no depositados en la entidad. 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
Amortizaciones de valores no depositados en la entidad. 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
Reducciones de capital de valores no depositados en la entidad. 
 
A las operaciones que requieran un cambio de divisa se aplicará una Comisión de 
cambio de divisa del 0,3% sobre el importe efectivo. El importe mínimo de esta 
comisión será de 12,02 €. En estos casos, la comisión se cobrará en el momento en 
que se realice la operación de cambio de divisa. 
 
Servicio de aviso telefónico. 
 
0,30 € por cada mensaje enviado a un número de teléfono móvil, a una dirección de 
correo electrónico o a cualquier otro medio que en el futuro pueda estar disponible y 
que sea facilitado por el Cliente. 
 
Acceso a información de cotizaciones en tiempo real. 
 
20 euros mensuales o fracción. La liquidación correspondiente se realizará por mes 
vencido en la cuenta a la vista indicada por el cliente. 
 
Elaboración de informes de inversión. 
 
La comisión máxima por informe escrito entregado al cliente será de 300,00 €. Esta 
comisión se cargará en el momento de la entrega del informe.  
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7. COMISIONES Y GASTOS REPERCUTIBLES 
 
En su caso, la entidad repercutirá al cliente los gastos siguientes: 

− En las operaciones en mercados secundarios españoles o extranjeros, con 
instrumentos financieros distintos de los contemplados en el apartado 
"Operaciones de intermediación en mercados de valores de renta variable" 
(acciones y participaciones de ETF), se repercutirán al cliente los gastos que 
sean necesarios para la ejecución y liquidación de la operación cuando la 
entidad no sea miembro del mercado correspondiente. 

− Las tasas y cánones repercutidos por los mercados y los sistemas de 
liquidación. 

− Los gastos de correo, télex, fax o Swift, si los hubiera. 

− En caso de utilizar sistemas de mensajería, los gastos generados, siempre que 
se utilicen a solicitud del cliente. 

− Los gastos de transporte y seguro cuando las operaciones impliquen el traslado 
físico de los valores. 

− Los gastos de intervención de fedatario público, de escrituras y cualquier otro 
concepto de carácter externo justificado. 

− En las operaciones relativas a deuda pública negociada en la Central de 
Anotaciones del Banco de España en que se actúe como comisionista, se 
repercutirán al comitente las comisiones y gastos aplicados por la entidad 
cedente. 
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ACCESIBILIDAD 
 

1. Requisitos de accesibilidad: la información sobre este producto cumple con los 
requisitos de accesibilidad universal de lenguaje y formato establecidos en la Ley 
11/2023 de accesibilidad. Las actualizaciones que hagamos también cumplirán con lo 
establecido en esta normativa.  

En cuanto al lenguaje, esto significa que toda la información que el Banco le dé se ha 
diseñado para que sea fácil de entender, sin que en ningún caso tenga un nivel de 
complejidad lingüística superior al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas. Si en algún momento tiene dudas sobre algún término o condición, 
podrá pedirnos más explicaciones. En cuanto al formato, esto significa que toda la 
información que el Banco le dé tiene un tamaño de letra adecuado, un tipo de letra que 
es fácil de leer, un contraste suficiente con el fondo y un espacio adecuado entre letras 
y líneas para facilitar su lectura. 
 

2. Acceso a la información por canales sensoriales alternativos: tenemos este contrato 
adaptado para que pueda conocer su contenido por otro canal sensorial alternativo. Si 
necesita que se lo demos en un formato diferente a los que el Banco tenga habilitados, 
solo tiene que pedírnoslo y se lo facilitaremos de manera gratuita en un plazo razonable. 
 

3. Funcionamiento del producto: además de hacerlo en este contrato, le hemos 
explicado adecuadamente cómo funciona este producto para que comprenda los 
términos esenciales del servicio bancario que le ofrecemos, tenga claro el contenido de 
la información, así como las consecuencias que puede tener para usted como cliente. 

De este modo, puede tomar una decisión informada teniendo en cuenta sus 
necesidades. Además, lo hemos hecho también en la información precontractual que 
le hemos facilitado con suficiente antelación antes de la firma del contrato. Si antes de 
firmar este contrato tiene cualquier duda, pregúntenos. Estaremos encantados de 
ayudarle. 
 

4. Cumplimiento de los requisitos de accesibilidad durante la vida del producto: mientras 
tenga contratado este producto, seguiremos dándole toda la información que 
corresponda de forma accesible, cumpliendo con los requisitos de lenguaje y formato 
que le acabamos de indicar. 
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GLOSARIO 
 
A continuación, le presentamos un glosario con algunos términos que le pueden ayudar 
a entender este contrato. 
 
Los términos se presentan por orden alfabético. 
  

Adeudo Un adeudo es la cantidad de dinero que una persona o empresa debe 
a un banco o entidad financiera, generalmente por un préstamo o 
crédito.  

Es el saldo que se tiene que pagar para saldar la deuda contraída. 

Adeudo directo Forma de pago en la que una persona autoriza a una empresa o 
entidad a retirar dinero de su cuenta bancaria de manera automática 
para pagar facturas o servicios, como la luz, el agua o suscripciones. 

Cartera 
asesorada 

La expresión "cartera asesorada" se refiere a un conjunto de 
inversiones que han sido seleccionadas y gestionadas por un asesor 
financiero. Esto significa que un profesional está ayudando a elegir 
las mejores opciones de inversión sobre la base de los objetivos 
financieros y el perfil de riesgo del inversor. 

Derivados Los derivados son instrumentos financieros cuyo valor depende del 
precio de otro activo, como acciones, bonos, materias primas o 
índices.  

Son contratos entre dos partes que se utilizan para gestionar el riesgo 
o especular sobre futuros cambios de precio.  

Algunos ejemplos de derivados son los futuros, las opciones y los 
swaps. 

Instituciones de 
Inversión 
Colectiva (IIC) 

Las Instituciones de Inversión Colectiva son entidades que agrupan el 
dinero de varios inversores para invertirlo en una cartera diversificada 
de activos, como acciones, bonos o bienes raíces.  

Los inversores compran participaciones en la IIC y comparten los 
beneficios (o pérdidas) generados por las inversiones.  

Este tipo de instituciones facilita la inversión colectiva y la 
diversificación para pequeños y grandes inversores. 

 

 

 

 


